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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de febrero de 2004 de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de carácter directivo por el sistema de libre de-
signación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del  puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los funcio-
narios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así
como toda persona que reúna los requisitos exigidos en el Anexo
de la presente convocatoria y los de carácter general estableci-
dos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección y provi-
sión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de
Salud, C/Pedro Muñoz Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP:
41071 y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, también podrán presentarse en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «currículum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la si-
tuación administrativa y servicios prestados y título debida-
mente  compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle la
sede del órgano autor de acto impugnado, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes.

Sevilla, 13 de febrero de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «Virgen del Rocio»
en Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del  puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, así como toda persona que reúna los requisitos exigidos
en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter gene-
ral establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de los Servi-
cios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Uni-
dad de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/Pedro
Muñoz Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP: 41071 y se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, también podrán presentarse en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud,
Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la si-
tuación administrativa y servicios prestados y título debida-
mente  compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «currículum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle

la sede del órgano autor de acto impugnado, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición

del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Director Gerente, Juan

Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Centro de Area de Transfusión Sanguínea
de Almería.

Denominación del puesto: Administrador.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o Diplo-

mado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 23 de febrero de 2004, por la que se
aprueban los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares, modelos-tipo, que han de regir la contratación
de consultoría y asistencia o servicio, por procedimien-
to abierto, mediante la forma de concurso, y para la
contratación de consultoría y asistencia o servicio por pro-
cedimiento negociado.

El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aparte de ejercer una función

recopiladora de las anteriores disposiciones con las adapta-
ciones y correcciones que el nuevo marco normativo, a nivel
legal, impone, como resalta su propia Exposición de Motivos,

trajo consigo significativas variaciones y mudanzas con res-
pecto a las distintas normas que tiene como precedentes y
ello tuvo su reflejo y plasmación lógica en los Pliegos de Cláu-

sulas Administrativas Particulares Modelos-tipo en esta Con-
sejería que publicó la Orden de 30 de julio de 2002, por la que
se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particu-

lares, modelos-tipo, que han de regir la contratación de con-
sultoría y asistencia o servicio, por procedimiento abierto, me-
diante la forma de concurso y para la contratación de consul-

toría y asistencia o servicio por procedimiento negociado, adap-
tándose así al nuevo marco jurídico creado.

La Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprue-

ban medidas fiscales y administrativas ha introducido en su
artículo 115 la preferencia en la adjudicación de los contratos
a aquellas empresas que, en el momento de acreditar su sol-

vencia técnica, justifiquen tener en la plantilla de sus centros
de trabajo radicados en Andalucía un número no inferior al 2
por 100 de trabajadores con discapacidad, por tener un grado

de minusvalía igual o superior al 33 por 100, siempre que las
proposiciones presentadas igualen en sus términos a las más
ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos

que sirvan de base para la adjudicación.
La misma norma recoge en sus artículos 117 y 120 un

tratamiento idéntico en  caso de empate para aquellas empre-

sas que en el momento de acreditar su solvencia técnica acre-
diten un adecuado compromiso medioambiental que será
ponderado mediante una Orden conjunta de las Consejerías

de Medio Ambiente y Economía y Hacienda.
En lo atinente a la forma de acreditación de los contratis-

tas de sus obligaciones tributarias  con  la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía y con el Estado, en caso de resultar adjudi-
catario del contrato, la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 12 de septiembre de 2003, por la que se regula

la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y
de otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Seguri-
dad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas

públicas y de contratación que se tramiten por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos,

ha introducido una importante novedad  referida a la acredita-
ción automatizada para el caso de que el interesado hubiese
otorgado previamente autorización expresa a la Consejería u

Organismo Autónomo que tramite el expediente.
Por último, el artículo 87.1 del Reglamento General de la

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en la me-

dida que extiende al concurso lo previsto para la subasta para
la determinación en acto público de la proposición económi-
camente más ventajosa y propuesta de adjudicación a su fa-

vor, está en contradicción con los artículos 88.1 y 90 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, que prevale-
cen sobre aquel precepto reglamentario, por lo que el acto

público previsto en este último precepto y también en el Pliego
no debe comprender la determinación de la oferta más venta-
josa ni la propuesta de adjudicación a su favor.

Esta modulación que de la Ley y el Reglamento han sus-
tentado tanto la Junta Consultiva de Contratación en el Esta-
do como la Comisión Consultiva de Contratación Administrati-

va como Organo Consultivo de la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos, se extiende también, en dicta-
men de la primera institución, al modo en que habrá de reali-

zarse la comunicación verbal a que se refiere el artículo 81.2
del Reglamento.

Excepto el Reglamento de la Ley de Contratos de las Ad-

ministraciones Públicas, todas las normas citadas han sido
promulgadas con posterioridad a la Orden de 30 de julio de
2002 e inciden de un modo u otro en la contratación, por lo

que se hace necesario un acomodo a las mismas en los Plie-
gos-Tipos que ha de regir la contratación en esta Consejería
de Turismo y Deporte. Las modificaciones incorporadas, to-

das son de orden menor, pero su afectación a múltiples extre-
mos del Pliego y en beneficio tanto de los órganos de contrata-
ción como de los propios licitadores, hacen necesario que sean

aprobados unos modelos-tipo de Pliego en su integridad, y no
meras modificaciones parciales.

El uso de estos pliegos no es obligatorio, debiendo los

órganos gestores elaborar sus propios pliegos cuando las pe-
culiaridades de la contratación sean derivadas de su objeto y
de las normas relativas a su ejecución, y no encuentren ade-

cuado acomodo en las previsiones de estos modelos-tipo.
Por lo expuesto, previo informe del Gabinete Jurídico de la

Junta de Andalucía, y en virtud de las atribuciones conferidas

por el artículo 49.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000 por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas y 39 de la Ley 6/1983, de 21

de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Administrati-
vas Particulares, para la contratación de consultoría y asistencia

técnica o servicio por procedimiento abierto mediante la forma
de concurso que figura como Anexo I a la presente Orden.


